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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
^ (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta tedos 
los pueblos del v rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

S E R V I C I O DE L A . P L A Z A . 
PARA E L DIA 25 D E F E B R E R O D E 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guaruicion.—Jefe de dia.— 
331 Comandante D. Ricardo Monet.—Imaginaria.—Otro 
D . Emilio Herrero.—Hospital y provisiones, n ú m . 2. 
—Sargento para el paseo de enfermos.—Artilleria, 

De órden del Excmo. 8r. General Grobernador Mil i ta r . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

K AVISO A LOs NAVEGANTES. 
N ú m . 66 

D I l i E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Francia (costa O.) 

Destnicciion de la torre de la Pendante (Fenven, entrada 
dePorsHl). ( A . H . , húmero 2 0 i l l l . P a r í s 1884.) Según 
aviso del Prefecto m a r í t i m o del 2 ° Departamento, la 
"torrecilla roja situada en la piedra Pendante ó Penven, 
t a sido demolida por la mar. 

Carta número 189 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Francia. . 

Torre-valiza en la Hormiga, valiza de Bandol. (A. H . , 
núm. 175|980. P a r í s 1883). E l luspector general del ser
vicio de f«ros y vaiizas hace saber que una torre-valiza 
fie ba construido sobre la Hormiga, en la bab ía de Ban
dol: esta torre está pintada en fítjas horizontales alter
nativamente rojws y negras, y su cumbre se eleva á 7,5 
metros sobre las bajamares. 

Carta número 257 de la sección I I I . 
Argelia. 

Fondo del puerto de Bona. ( A . H . , número 175¡981. 
París 18«3). Resulta de una comunicación del Coman
dante de la «Fl< r .o ,que por consecuencia de arenamientos 
«n el puerto de B am, la entrada del antepuerto solo es 
posible á los buques que calen 6,5 metros de agua. 

Carta número 158 de la sección I I I . 
China. 

Boya cerca de las piedras Nor th Tree (lang-Tze-Kiang). 
(A- H . , número 20(113. P a r í s 1884) Una boya cónica 
^0J«, terminada por u..a j áu l a esférica negra, se ha fon
deado á unos 90 metros al SO. de las piedras Nor th Tree. 

•L«s buques deben pasar entre dicha boya y la m á r 
gen izquierda del r io. 

Carta número 42 de la sección V . 
Australia (costa E.) 

^ AIutrdnaejQjj del rio Brisbane. (A.. H . , n ú m e r o 114|654. 
^aris 1883.) E l Department of Ports and Harbours de 
d11^*1 IJe comuniCíi 'a8 noticias siguientes con fecha 16 
JJe Mayo de 1883: una nueva corta, de 61 metros de 
j j 0 y 4,6 de profundidad, acaba de hacerse en la 
4e i* ^ r^0 ttosbane, en consecuencia de lo que se han 
^jel ^0^as edif icaciones siguientes en l a i luminación 

^ ¿ 0 ° ^ ^U(li:ie faro de la barra de Brisbane se ha colo-
W e^ ^ metros ^e agua en el cantil exterior de la 
W i 8 ' ¡ í lnecl10 C;ll>le al E. del eje de la costa. Con t inua rá 

Lo K ̂ 8 Sea>^es ^e marca como antes, 
al N S i^068 T ' 6 entren por esta corta deberán pasar 

^ ® ^ ^uquedaro: evi ta rán asilos pilotes del 
2 oqU^ se colocará al S. del buque. 

-^raiifíS luz ^ â VaJiZii O- todas las luces del canal 
3oees se han apagado. 

08 ^ces de d i récdon se han puesto en la isla 

Fisberman, á 1.310 metros al N . 4* O., S. 4o E, , u n í 
de otra. Su alineación conduce á la nueva corta, pasando 
por 15 metros de su cantil E . 

L a luz N . ó luz anterior es rojn, de 6.° órden, elevada 
8,2 metros sobre el mar y alumbra un sector de 10 gra
dos, teniendo el mismo eje que la nueva corta. 

LH luz S. ó luz posterior, es blanca, diópirica de 5.° í 
órden , v visible cuando se marca entre el S. 24° E . y 
el S. 38° O. y entre el N . 72" O. y el N . 30° O. Mién-
tras que se marque esta luz al S. del S. 38° O. se evi- | 
tan los fondos pf queños que están frente de la isla Mud. 

Los dos faros es tán en torres c i l índr i e íS blancas. 
Las certas que atraviesan la barra inter or y el banco 

Pe l í cano no están a ú n bastante profundizadas, y solo 
tienen ahora 3,3 metros en marea b^ja. 

Instrucciones. —Los buques que entran, viniendo de la 
punta Cowan Cowan, deberán , hasta perder de vista la 
luz de esta punta arrumbar al buque faro fondeado frente 
á la nueva corta y maniobrar de modo que pasen á 
buena distancia al N . y al O. E n t r a r á n en la corta te
niendo la luz S. ó luz blanca de la isla Fisberman, per
fectamente abierta al O. de la luz N . ó luz roja. Con
servarán dichas luc es en esta posición hasta que se en
cuentren en la alineación de las vaiizas de luz de la d i 
rección de los East Banks, al ineación que conduce al ca
nal de la barra interior, como ántes . 

Cuando dos buques se encuentren en la nueva corta, 
está recomendMdo al que sale arrumbar sobre la alinea
ción de las luces de dirección, y al que entra, mantener 
la luz blanca abierta al O. de la luz roja. 

Los buques que vengan de noche de la parte S. de la 
bah ía , deberán, después de pasar entre la isla K m y 
Verde (Green), mantener las luces de dirección Lytton, 
una por otra, hasta que la luz blanca de la isla Fisber
man desaparezca. Entonces se encuentra á 0,5 cable a l 
N E . de la valiza exterior negra y blanca fondeada á la 
entrada de Boat Cbauuel, y abriendo de nuevo esta luz, 
ha r án rumbo al extremo SO. de Fisberman, según las 
indicaciones ordinarias. 

Marcaciones verd «d eras.=Va nación: 9o 50' N O . en 1883. 
Carta numero 524 de la sección I . 
Madrid 7 de A b r i l de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano, 

uncios 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretariá. 
M ó n i c a L ó p e z , Luisa Ondan de V y r l i , O á r m e n 

Velasen, Romana Tanjua y Ju l iana Luciano, vecinas 
de Binondo: G n i l l e r m a Guevara, de In t r amuros ; Ma
r í a Ison y M a r í a A r é v a l o , de Q u i « p o ; Eulogia Cruz, 
A n d r é s S i m e ó n , Ignacia Sevi l la y Cal ix ta Ponce, de 
Tondo; Va len t ina C o n c e p c i ó n , de Pandacan de esta 
prov inc ia , se s e r v i r á n presentarse á es'a S e c r e t a r í a 
por si ó por medio de apoderados para enterarles 
de asuntos que les con ciernen. 

M a n i l a 24 de Febrero de 1885.—Fragoso. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Impuestos de ¡a Fabricación y venta de alcoholes. 
Empezando el dia 1.° del p r ó x i m o mes de Marzo, 

l a r e c a u d a c i ó n del tercer tercio del actual presu
puesto de l b 8 4 - 8 5 , esta A d m i n i s t r a c i ó n avisa á los 
contribuyentes por dicho impuesio, que durante e l 
referido mes s a t i s f a r á n el impor te de sus respectivas j 
cuotas; debiendo hacerles presente qne t rascurr ido 
el mismo, s e r á n recargadas con el 25 p g que dis- ] 

pone el a r t í c u l o 23 del Reglamento para la A d m i 
n i s t r a c i ó n y cobranza de dicho impuesto. 

M a n i l a 23 de Febrero de 1885.—Bernardo Car
va ja l . 

Los ind iv iduos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, 
se s e r v i r á n presentarse en esta oficina, para ente
rarles de un asunto que les interesa, en e l bien en
tendido, que de no ver i f icar lo en el t é r m i n o de tres 
d ías , les p a r a r á el perjuicio á qne haya luga r . 

Don ¡MUifiano Jacinto. 
» Severino R. A l b e r t o . 
> G e r ó n i m o iVlartinez. 
» Marcelo So ího . 
» J o s é Her re ro , 
» Felipe de la C o n c e p c i ó n . 
» J o s é Anacleto Ramos. 
» J o s é de Le rma . 
Chino Antonio Tiong-Chiong. 
» Jao A-chay. 
» Ong Ma- hiang. 
» V y Jap-Cao. 
» Qne Snto. 
» Co Caco. 
» L u n l u g - L u y . 
• T a n - A d u a . • 
» Go-Yaotip. 
» T a n - A g i . 
» Go-GniaO. 
» Ong L i a m c o . 
» Ong-Jao Cum. 
» I n g Atong. 
» Pedro Z á r a t e Gui-Cangco. 
» Laureano Yap-Ylay. 
» Apolon io V y Tiong-Sip. 
» Federico Co Lequieng . 
» Vicen te R. Sy-Qnia. 
» C á i l o s J o s é Muñoz L u n - D i o n g c o . 
» Pau l ino Vi-Pangco 
» Marcelo Tan-Joco. 

M a n i l a 24 de Febrero de 1 8 8 5 . — E l Adminis t ra 
dor, Bernado Carva ja l . 

E l d ia 2 de Marzo p r ó x i m o se a b r i r á e l pago á 
las clases pasivas que tienen asignados sus haberes 
en estas cajas, c e r r á n d o s e las n ó m i n a s el d i a 5, y 
s e r á n dados de baja hasta l a n ó m m a del mes si
guiente, aquellos que no se presentasen en e l tér
m i n o marcado. 

M a n i l a 23 de Febrero de 1883 .—Berna rdo Car
va ja l . 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A 
D E MANILA. 

E l d ia 28 del actual á las diez de l a m a ñ a n a , 
v e n d e r á esta Aduana en p ú t d i c a subasta, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente del precio que á cada uno se 
le s e ñ a l a , los efectos siguientes: 

6 fardos con 600 salacots de c a ñ a y papel pa ra 
chinos, va lor 84 pesos. 

2 fardos con 200 escobas de c a ñ a , va lo r 6 pesos 
y 4 1 c é n t i m o s . 

2 fardos con 277 K i l ó g s . papel de estraza d e l 
que queman los chinos, va lor 4 pesos 44 c é n t i m o s . 

1 fardo con 1000 abanicos de pa lma, va lo r 8 pe-
sos y un c é n t i m o . 

1 fardo con 143 y 1[2 K i l ó g s . peso bruto de ma-



2 3 2 

riscos en chocas secas, va lo r 14 pesos y 35 cént imos* 
1 caja c o n 115 K i l ó g s . de mariscos en almejas 

secas, va lor 13 pesos y 80 c é m t i m o s . 
1 canasto con 100 tabos de madera, va lo r 2 pe

gos y u n c é n t i m o . 
1 canasto con 226 tabos de madera, v a l o r 3 pe

sos y 6? c é n t i m o s . 
Man i l a 23 de Febrero de 1885.—El Admin i s t r ador , 

) iego M u ñ o z . 

E l dia 28 del actual á las diez de l a m a ñ a n a , v e n 
d e r á esta Aduana en p ú b l i c a subasta, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente del precio que se les se
ñ a l a , los efectos siguientes: 

9 raosfruarios con Cr*ia sin tapa y dos en c a r t ó n 
conteniendo alfileres de corbata, gemelos para camisa, 
sortijas, collares, pendientes, cuentas, medallones y 
c ruces su va lo r 1 1 pesos. 

M a n i l a 23 de Febrero de 1885.—El Admin is t rador , 

Diego M u ñ o z . 

REA.L SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DE FILIPINAS. 

Ses ión ord inar ia , el Sobado 28 del actual á las 
nueve de la noche, en s u casrt cal le de Palacio n ú m . 
7 para t ra ta r de asuntos de sumo i n t e r é s . 

' Man i l a 24 de Febrero de 1885.—El Sóc io Secre
tar io , A. de M a l i b r a n . 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN ÜE DIOS DE M A N I L A . 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este HotpUal 

durante la semana, anterior que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles. 
Extranjeros. 

Indígenas . 

Militares . 

ÍUonibres. 
¿Mujeres, . 
(Españoles. 
'Indígena?. 
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"360 . . 370 8? 74 I 18 
Manila 23 de Febrero de 18^5.—El Enfermero mayor, /Indr^s 

Cerezo. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El din Srt de Maazo oroxi mo á las diez de la mañana, se su nasta rá 

ante la Junta de Reiles \lmonedas de esta Capital, que se cons
tituirá ea el Salón de a<tos oúblieos del ed íicio llamado an'igua 
A<luana y ante la Sob-ilterna de la orovj.ncia de Nueva Vizcaya 
el servicio del arriendo oor un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe e > el -sdon de actos públicos. 

Manila 21 de Febrero de Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultáneo ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de Nuera Vizcaya, el arriendo de los fumaderos de anfión en la 
provincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el orivilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los estable-imientes destinados ó que se 
destinen ;)ara fumaderos de esta droga. 

vi.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el din en que se notifiqoe al contra
tista la apro'ncion por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hncienda le la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminad.), - i á la notificación del referido decreto, la 
conirata no hubiera terminado, la oosesion del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de setecientos veinte pesos en el trienio. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del '-.oatr.bando dd expresado artículo. 

5. a En el caso de disooner S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
(va Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública déla provincia de Nueva Vizcaya por mese' a.'iti-
cipados de año el importe de la contrata. El orimer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de oosesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p% del importe to'al del servicio, prestada en mctAlico <5 
en valores autorizados al efecto 

8. a Cuando i o r incumvlimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se 'tisposierc se verifiijue del todo ó p^rte 
de la fianza, quedará obligado rlícho cnniratista á reponerla in
mediata me ule. y si asi no lo verificare, sufnrá la multa de veintf 
pesos por rada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 

25 Febrero de 1885. Gaceta de Manila.—TCám. 46 . 

y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienoa ninguna remuneración por calamidades pública* 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inuo-
daciones incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacén irá en los deoósitos 
que para el efecto tiene destinados la \drainistracion de A luana. 

11. El contratista auedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. «Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una «uia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de ta Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la corresno odien te tornaguía. 

13. I'ara la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionado? 

3ue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
e la Intendencia general, estenduto en papel del sello 3.o y 

cinco sellos de derechos de firma do á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 

llevarán una divisn en la forma que determinará su respectivo 
titulo, para que sean rconocidos como tales con arreglo á lo 
disouesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabaado cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 2S de Noviembre 
de 1851. 

16 El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceotos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la \dministra -ion Central de Ren
tas y Propiedades por conduct» de la \d ninistracion de Hacien
da pública de la provincia de Nueva Vizcaya el sitio ó sitios doorfe 
establezcan los fumaderos de los pueblos le la misma, designando 
el numero déla casa ó calle donde esté establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
é ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del oaís. bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de I8t4. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en ca«-
lla no y caractéres chinos con la inscripción sigaiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

•20 El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con cono' imiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos Por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para oue con este ditcumento sean recono
cidos como tales, acomban-ndo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte algun.i que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Sera,-: de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notih Míe la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera cojiia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el confntisfa falle-iese antes de la terminación de su 
comoromiso, sus herederos 6 quienes le reoresenten continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades- estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujet • la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
3e este pliego, hasta que hava nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cua ido el rematante no cuihpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorg nienio se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la coodíeion 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo remítante siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re ate najo iguales 
condiciones, p gando el ori ner rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisf iciend > ai Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer remafante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Deoósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya la can-
tiiad de treinta y seis pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentaran al Sr. Presidenie de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello S.* firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
lepósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá prooosieion alguna que altere ó modifique 
el présenle pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. intendente que es la \ntoridad Su-
ocior de Hacienda de est̂ s Nías, v á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan r-dacion 
•,en el cumolimiento del contrato, pudiemlo apehr después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 

que endose en el acto a f^vor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tsnto que se apruebe la sui-asta, y en su virt^ 
se escriture el contrato a satisfacción de la Inten ten ia general 
Los demás documentos de depósito serán deyeltos sin demoré 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia generaj 
hasta que se reciba el espediente de la que simult nea mente lebe 
celebrarse en la provincia de Nueva Vizcaya •• ' uyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores >iue componeti 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rescl, 
sion del contrajo, no le relevará esta circuí stancia del «mnipU. 
miento de las onligaciones contraídas, pero si ésta rescisión |a 
exi gíera el interés del servicio, quedan advertidos los liciladorei 
y ei contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera iugar conforme á las leyes. 

36 E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que olor, 
gue para el cumplimiento del <ontrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un rliego de papej 
del sello de ilustre y cinco sellos de derecho? de firma por valor 
de uu peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde, 

37. Si resoltasen empatadas dos ó más proposiciones Quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por U" corto tér
mino que fijara el Presidente solo entre los auiores de aquellas 
adjudicándose al que mejore mas su propue>ía. En el CHSO de Q¿ 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 1 adjudic.CÍOB 
en favor de aquel cuyo pliego tei ga el número ordinal menor. 

Nota.—No se admilirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote < n el mismo la piesentaiion de I cédula que 
acredite la personalblad de los licitadores si son españ -les ó es 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chin s, con suje*. 
cion á lo que determina el aso 5 . ° del art c del Regla, 
mentó de cédulas personales de 3 ' de Junio de !8•, y d-creto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si-
guíente. 

Manila 10 de Febrero de 18S5.—El Administrador Central 
P. 5., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D. vecino de 
ofrece lomar á su cargo por término de tres años e| arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Nueva Vizcaya por 
la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje-
•ion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 
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El dia 16 de Marzo próximo á las diez d« la mañana, so 
subastará ante la Junta de Reales- AAmonadas de esta Ca
pital, que se coosiiluirá en ei Salón de acto- públicos del j"n 
ediñeio llamado ant'gua Aduana y ante la sabalte- ua de la QÍ,' 
profiocia de llocos Sur, el servicio del arriendo dsl juego ^ 
de gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por I * 
que marque el relój que existe en el salosi de actos públicos. 

Manila 20 de Febrero de 1885.—Miguel Torres 

A-dministracion Central de Reutas y Propiedades de Fili
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico-a.dmi-
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de llocos Sur, el ar
riendo del juego de gallos déla mencionada provincia, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes pan la coo-
tratación de servicios públicos, cuyo ser vicio se saca i 
subasta púbüca y simultánea i perjuicio dr l chino Solero 
Cembrano C -Luyco, por incumplimiento del compromiso 
contraído con la Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Henil 

del juego de gallos de la provincia de llocos Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendentw de doscientos sesenta y coa-
tro pesos treinta y siete céntimos mensuales 

2. a La duración de la contrata será de de el dia en quese 
notifique al contralista la aprobación por el Excmo. Sr. ÍQ' 
tendente genersl de Hacienda, de la escritura dn obligación J 
fianza que dicho contratista debe otorgar, hasta el 27 * 
Marzo de 1887 en que termina el trienio por que fué rema
tada á favor del chino Solero Cembrano Co-Luyco. 

3. * En el caso de disponer S. M. la supresión 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista coo medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
4. ' Introduciren la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur p<̂  
meses anticipados el importe de la contrata. El primer Ingres* 
tendrá electo el mismo dia en que haya de posesionarse« 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en*' 
mismo dia en que vence el anterior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiw 
lente al 10 o g del importe total del servicio, que debe pr*8" 
tarse en meta'-ico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opoX' 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique 
lodo ó parte de la fianza, quedará obligado á repoo^ 
inmediatamente, y sí así no lo verificase, sufrirá la ^ j r 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta flsCj 
diese de quince dias se dsrá por rescindida la coniraU 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos ej 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por csla^ifl 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numeTar ' 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forl,Jl1^ 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente 
rígido á este fin. ^ 

8 / La construcción de las galleras será de su ca r 

00 

11 

ida 

ICil 
de 

Del 
Seal 
m 

i l 
la? 
Reí 
le,; 

ec 

'.rn: 
I 

M 
ps-
sael 
oisf 

3ü 

bi!; 

y 

tas 
N 
Nji 

el 
5 
3Í(J 

-4 i 

6is 

file:///lmonedas
file:///dministra
file:///ntoridad


Gaceta de Manila.—Núm. 46. 25 Febrero de 1885. 2 3 3 

arregladas al plano que la autoridad de la pro-
65 ^ rmin6? debiendo tener todas un cerco proporcio-

i^'3 condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
ado5; indispensables. 
(ieiiJá5, staf)|eciniieoto de estas tendrá lugar dentro de 
9. * ¿ ^ distancia que no esceda de doscientas 
poblaCI|a Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 

r»235 rptira'dos ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
sili ien podrá concederlo ó designar otro diferente 

,c'a' ^%\.o aunque siempre dentro de dicho radio, 
i P1"0̂ 1. asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
10. p0r la entrada de la primera puerta, y otros 

K50 innmosv dos octavos en la segunda. 
f por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 7 
^nrtavos de peso fuerte. 

a|Í pndrá abrir las galleras y permitir jugadas en loí 

r / ' C o s ' l o s Dooiiogos del año. 
„ Todos los demás días que señala el Almanaque eos 

P CV{ip\ lunes y márles de carnestolendas. 
I * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
y Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caés 

ttcb.10 En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
•r.' En las fiestas Reales que de órden superior se c«-

nátnero ée dias que conceda la Intendencia. 
j'-T'Cuaudo el co.uratisla no haya levantado gallerís 

- indos los pueblos de! contrato, para la aplicación de! 
" r'ado 5- 0 de Is condición amerior, se le permitirá ce-

K3 j0S tres dias de jugadas de los Santos Patronos d3 lo? 
Ihios en que no haya gallera, en el más inmediato en que 

lista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
coniraüsta deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 

h fastividad que vaya á celebrarse, y de aquei en que come 
£ más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
inflarse con ios informes de los Guras Párrocos y Gober-
udorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
ixnoDga el contratista. 

U. Solamente estarán abiertas las galleras desde quf 
conclava u) misa mayor hasta el oesso del Sol, escepte 
los ¡lomingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 

o' üe la tarde. 
15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 

jtjniista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
odrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual-
ícate se hará e t̂a transferencia cuando uno 6 más dias 
Hos tres del Sanio Patrono de cada pueblo ó de los de 
iS. HM. y AA. caisan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el art. t2 
6 oa la aclaración del anterior, y en las horas designadas 

a el 44, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
[lingttQ otro del año; 00 siendo permitido al asentista, 
obarreodadores 01 particulares solicitar permiso extraor-
iioario o r̂a verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
Hieden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
ras y fin los dias y horas designados en los artículo? 
tt, U y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincij 
i fmr de los subarrendadores, para que con este docn-

_ Dentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri-
icario el correspoodieate papel sellado y sellos de dere
chos de firma 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla-
'j¡ Jfoto de galleras de 21 de Marzo de I86 t , aprobado por 

r0 «esl órden de la misma fecha, así como también á las 
isa s suPer'ores disposiciones que no se hallen derogadas 

Aspecto á los estremos que no se encuentren espresados 
^ este pliego, y á las que 00 resulten en oposición con 
Was condiciones. 

Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
fogueo en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
in h • ^l)'*es siguientes al en que se le notifique U 
«piobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgai 
Sar' i53!̂ 01"" el contrato, así como los que ocasione U 

ca de |a pri,nera COpia qUtí deberá facilitar á esta Admi-
i,rac,J9 Cenlral para los efectos que procedan. 

Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
coiuiOInpr0í3a'S0' s,ls herederos ó quienes le representen, 
iiliia!?^0 el servicio bajo las condicionas y responsa-
cieoda ^stipu,a<jas- Si muriese sin herederos, la Ha-
'ijata 1 R?1^ proseguirlo por Administración, quedando 

22 la haoza á la responsabilidad de sus resultados, 
tóiéra A- caso (̂ e (?,ie â  ^rminar esta contrata ne 
Bgtj * Pedido adjudicarse nuevamente, el actual contra

ías miem 0^i?a^0 á continuar desempeñándola bajo 
tue^ ¡f1** condiciones de este pliego, hasta que hayi 
«eis mo»0n jat.istíl' SÍD que esta próroga pueda esceder de 

^esesdel término natural. 

la-

^ Responsabilidad que contrae el rematante. 
'a escr^0 «I rematante no cumpliera las condiciones 

-"0 dfm J8 ^ 'mpidiere que el otorgamiento se lleve i 
apor re ' ^ téra1 '00 ^ado en ,a condiciOQ 20' se tea• 
í0'6- Síftm10 0 el contrato & perjuicio del mismo rema-
)r^\in n Pre ^ esta declaración tenga lugar, se cele-

e| PHmer r670 renaate bajo iguales condiciones, pagando 
^̂ sfacienri131"1016 'a d^ereüC,a del primero al segundo 

Ĉfiado \* P a' Estado los perjuicios que le hubiere oca-
, Si |a0 ̂ W a en el servicio. 

5 se le í 00 alcanzase á cubrir estas responsabilida-
ír'-bablp f f ^ s ^ a r á n los bienes hasta cubrir el importe 

Si en'ei 
f11*3 adtniS6'0 reaiate no s® presentase proposición al-

i1íiicio Ha! ? se ^ar^ el servicio por la Administración i icio del 

Pai 

primer rematante 
OMipacioms generales de la Ley, 

80r haber n a(?aiitido como licitador, es circunstancia de 
instituido al efecto en la Caja de Depósitos ó « 

Administración de Hacienda pública de llocos Sur, la canti
dad de trece pesos veintiún céntimos, cinco por cierno de! tipo 
fijado para abrir postura en ei trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que !o justifiq ^ á la proposición. 

25 La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluve el derecho de licitar en est» 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3." firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna de! contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
«I Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

¡ por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

' propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el'Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora i ios 
iuteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba e! espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simuitáneamente, 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista ta res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés de! servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
ñor conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de d-irechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo !a presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° de! reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Fenrero de 1885.—El Administrador Central, 
P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos deis provincia de llocos Sur por la can
tidad de pesos céntimos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe de! cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.-Es copia. M. Torres, 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por dispos ic ión de la Dirección general de A d m i 

n i s t r a c i ó n C i v i l se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l ser
v i c i o de a d q u i s i c i ó n , c o n d u c c i ó n y montage de l a 
maquinar ia y ú t i l e s de l a Colonia a g r í c o l a de San 
R a m ó n de l a p rov inc ia de ZMinboangabajo el t ipo en 
progrecion descendente de 18000 pesos, y con entera 
su jec ión a l pliego de condiciones publicado en l a 
« G a c e t a » n ú m 30 de 30 de Enero ú l t i m o . E l acto 
t e n d r á lugar ante l a j u n t a de Almonedas de la es-
presada Di recc ión , que se r e u n i r á en l a casa n ü m . 
7 de la elle Real de Mani la , Clntramuros de esta 
ciudad) , el d ia 4 de Marzo p r ó x i m o las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que neseen optar á l a 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 3.° a c o m p a ñ a n d o precisamente, 
por sapaiado el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

M a n i l a 2 1 de Febrero de 1885. - Enr ique Ba r r e r a 
y C a l d é s . 

H a b i é n d o s e padecido u n error mate r i a l a l consig

nar en el art . 4.° del pliego de condiciones para e l 
arr iendo del impuesto de carruaifes, carros y caba
llos de la provinc ia de la Pampanga la cant idad de 
ochocientos setenta y cinco pesos en vez de l a de 
seiscientos setenta y cinco que, como depós i to p r o v i 
sional, se requiere para presentarse á l i c i t ac ión e a 
d icha sabasta, se hace saber a l p ú b l i c o para los efec
tos oportunos. 

Mani la 2 1 de Febrero de 1885. —Enr ique B a r r e r a 
y Ca ldés . 

Por disposición de la Direci-ion güfieralde Adaiinistracion Gmt„ 
se sacará ó subasta púhlici «1 a r r ieudidei arbitrni del «ello y rese
llo de pesas y metidas de laprovinch de Isla d; Negror baj.» et 
tipo en progresión ascendente de pfs. 575^25 cent, anuales y caá 
entera sujeción al oliegode condiciones <Tue i cmtiauacioa se ia.-r 
serla. El acto tendrá lugar ante la Junta da Vlrnonedas de U es fre
sada Dirección, que sereuoirá en la casa núm 7 de la calle He.tl de 
Manila (Intramuros) de esia Ciudad yen la Siibilterna de dicha i»ro-
TÍncia el día 7 de Marzo oróxirno venidero, á la< diez en punto de su 
mañana. Los qu'1 deseen optar á ta s ibasta, podnn presentar sus 
proposiciones, estendijas fn p-ipel de sdl • 3.°, acomnañando, pre
cisamente por separado el documento di1 garantía correspondientes 

Manila 7 de Febrero de 18S5. — Enrique Barrera y Caldés. 

Plieoo de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas p 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de í .o 
de Noviembre de '85!. inserto en la «lácela n.0 -259 de 13 ékí 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 

i .a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Isla de Negros» 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 575 -25 cént. anuales. 

•2.a Será obligación del contritisia, rniéntras dure el tiempj 
de su compromiso, tener un juego de oesas y medi tas, que coa 
Su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, coiao está 
prevenido, se espresau á continuacioa: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

75 

37 

> 

50 

3 » 
1 50 

37 
» 18 

Centíme-
Metros. tíos. Milímetros. 

» 

a 
7 m 

üna vara castellana id. id . 
Una braza. 

„ 8359 equivalentes á S3S*$ 
1 „ 671*8 

üna romana con su piedra corresoondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Caoital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado pan el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas púbUcas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas v mediias piiblicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuacioa: 

Centí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cénts . 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una «anta. . . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . . 
Per media chupa. . 

75 
37 
3 
I 

50 

50 
37 
18 

Centl-
Metros. metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 2i 
37 4? 

9 y* 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . 

8359 equivalentes á 8:55'9 „ 12 4% 
671'8 „ 12 *? 

„ 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicad' 

el servicio, se le entregará copia, debidamente autorizada, si la 
pidiese, del Superior Decreto citado de l.o de Noviembre de tSíjt, 
para que en todos los CTSOS rumpla exactamente lo que en c4 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentaran al Presidente de Ir-
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acompañará, precisamettte 
por separado, el documento que acredite haber depositad'» ef 
proponente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos dti 
la Tesorería general de Hacieniia nública ó en h Administraciofí 
depo'itaría de la provincia respectiva, la cantidad de 86 pesos-
29 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no será vahd* 
la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, '•onteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales, se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los poslores mejorar verbilmente sus posturas, se hará h? 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con í-i 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo S.o de la Instrucción a orobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas j 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata '(m evidente perjuicio dé los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción ft -
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endof 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general 

10. E l rematante deherá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuvo valor sea igual al de un diez por ciento del te-
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección generab a 
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Administración Civil, cuando se constituya en Mnnila, ó del 
Jefe de !a provincia, cuando el resullario de la subasta teñirá 
l'igar en ella La fianza deberá ser precisaníente hipotecaria y 
<'.e ninguna manera perstii.al. pudiendu constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore-
Yia general de Ha. K-nda pübli< a cuando la adjudicación se veri-
íique en ei-ta Capital y en la idn inistiaiíon de Hacienda pública, 
cnando lu sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitiián estas por la n>itad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas registradas sus es riiuras en el oficio de hipotecas 
y bastan icadas, por el Sr Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
•iíe ellji cuidará t-ajo su única responsabilidad de que las fincas que 
Se presenten uara la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas círrunsiancias no serán aceptadas de ningún modo 
p&r la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para la fianza 
*;n manera alguna, aquella^ or la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser iransfi'rildes. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
so resolverá uor lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
é o 27 de Febrero de 1*52. 

12. En el térmmo de cinco dias después que se hubiere no-
tificado al contr tista ser admis.l le la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor para en el «aso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacer e '-argo del servico, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto a lo que previene el artí-
»ulo 5.» de h Real Instrucción de sut astas ya citada de 27 de Fe-
brerode (Ro2, que á la letra es como sigue.—cGuando el reraatauie 
Mo cumpliese las condiciones que deb-i llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con-
¿r?So, á perjuicio del mismo rem ítanle. Los efectos de esta de

claración serán:—Pri'iiéro. Que se celebre nuevo remate bajo 
¿guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
niel primero, al segundo—Segundo. Que satisfaga también aquel 
lo« perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
•tlel servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
Menes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 

'no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis-
Iracion á perjuicio de! primer rematante.)»—Una vez otorgada 
3a escritura se devolverá al contratisía el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza 

'3. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
so ahon.irá precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
-contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
*»anscurri(los los primeros ocho dias eu que debe hacerse el 
I^U'» adelantado de la mensualidad, nhonando su importe la 
fianza y debiendo ésta i-er rcpuesia por dicho contratista si con
sistiese en metálico en el improrcgablc término de quince dias, 
y de no veriíbarlo se res indirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la R<'al Instrucción de 27 de Fe
brero de 18-V2, citada ya en comib iones anteriores. 

14. E l contralisia no pod<á exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa -onsig iada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y Ja tercera con 
Ja rescic on del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo yreveuido en el artículo 5.° de la Real Insfruccion mención 

la, sin nerjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á une haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provin ia, los gobernndorcillos y mi
nistros de justicia d^ lo< pueblos, harón respetar al asentista 
+omo representante de la • Administración, piestándole cuanto; 
auxilios imeda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiemio facilitarle el primero una copia autorizada de 
estns condiciones. 

16 Si el contratista, por negliyencia ó mala fé, diere lugar 
á la imoosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonaran tomando al 
efecto de la fianza la canti-iad que fuere n-cesaria. 

T7. El controlo se entenderá prin. ipi.ido desde el dia siguiente 
ai en que se comunifiue al contratista la orden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos une causas agenas a su 
voluntód, y basfames á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 18f;8, los reprpsenl..ntos de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
i sus interese^, previa la indemuizici in que marran las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y direcíamente obligada. 
Todrá si acaso le conviniere subaí iendar el arbitrio: pero enten-
dirndose siempre que la Administiacion no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadiire?. pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos ai fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y corais¡orados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

ÜO. La autoridad de provincia del modo que juzgue mas 
'conveniente y oportuno, cuidará de dar .i este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, a fin de que nadie alegue ignorancia. 

S i . Cualquiera cuestión que se suscite sobre tumplimienlo de 
leste contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
quesean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá vl ido el coníraío hasta que recaiga en 
él Ja aprobación del Exorno. >r. Su^enn^enderite del ramo. 

Manila -27 de Enero de 1«85. El Jefe de la Sección de Go
bernación.-—P. O., José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio da !a contrata, se aprobara por el Go-

Wenio de S. M. nuevo pü'go de condiciones para este servicio, 
¡w reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
iiatista.el nuevo tipo 'nual del arriendo y la aplieacion de la nueva 
tarifa, bajo la garan'ía de la escritura otorgada y fianza que corres-
5>_end», y si no resull- ra acuerdo mfre ambas partes, quedará res-
a-indido e' contrato, sin que el contratista tenga derecho á inderaui-
isfion a'gnna. 

Üanila 27 de Enero de ¡8*5.—P. O., José M. Seijó. 

MODFLO DE PROPOSICION. 
Sre$. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
..N. iV , vecino deN. , oüece lomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo ¿el .'ello y resello de pesas y medi
das de la provincia de Isla de Negios por la cantidad de 
pesos (pfs. . . . . . ) anuales y con entera sujenon ai pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . de la Gaceta del día . . . 

Acompaña por separado el documento que acicdna haber de
positado en la cantidad de 86 pe^©s 29 céntimos. 

(Fecha y firma del licifador.) 1 

¡TOYidcncias ¡cíales. 
Don Francisco Enriquez, Alcíalde mayor y Juez de 

p r imera instancia en propiedad del Juzgado del 
Distr i to de Quiapo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funcioiies, yo el infrascri to Escr ibano doy fé. 
Por e l presente ci to, l l amo y emplazo a l testigo 

l l amado Faustino, residente en e l ba r r io de Tu tuban 
comprehension del a r r aba l de Tondo, para que den
tro del t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en la « G a c e t a 
o f i c i a l " de esta Capital , se presente en este Juzgado 
para prestar su d e c l a r a c i ó n eu l a causa n ú m . 4786 . 

Dado cu Quiapo y Escribana de m i cargo á 23 
de Febrero de 1885.—Francisco Enr iquez .— Por 

I mandado de S r í a . , P l á c i d o del Bar io . 

P o r providencia del Sr. Alca lde mayor del dis 
! t r i t o de Quiapo, en los autos de j u r i s d i c c i ó n volun

ta r ia promovidos por D . Francisco Reyes, sobre pro
piedad de una casa de ca l y c^nto con techo de 
h ie r ro galvanizado edificado en solar propio, sita en 
la cal le de Sta. Rosa del citado a r raba l : cuyos l i n 
deros son por el frente con dicha cal le , por la de
recha de su entrada con e l solar de D. Teodoro En
riquez, por la izquierda cou el d e l ) . Apo lon io B a r l 
oan, y por la espnldn con el de Manuela Vlayoralgo, 
se ci ta , l l a m a y emplaza á las personas que se 
crean con «ierecho á oponerse á la ci tada finca, para 
que en el t é r m i n o de nueve dias, produzcan sus re
clamaciones ante estos Estrados, a p e r c i b i é n d o l e s que 
de no hacer io dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se les 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 20 
de Febrero de 1885.—Eustaquio Mendoza. 3 

P o r providencia del Sr. A lca lde mayor del dis
t r i t o de Binondo, dictada en las actuaciones prac
ticadas sobre l a ausencia del chino 5y-Tiongt ia ra , ve
cino del a r raba l de Tondo; se cita, l l a m a y empiaza 
al ch ino Yu-Chiongco, na tura l de Chinean, de 29 
a ñ o s de edad, de oficio platero, empadronado bajo 
el n ú m . 17143, para que en el t é r m i n o de 9 dias, 
contados desde l a i n s e r c i ó n del presente, comparezca 
en dn ha A l c a l d í a mayor , para prestar d e c l a r a c i ó n 
en dichas di l igencias; apercibido que de no hacerlo, 
le p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar . 

Binondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 23 de Fe
brero de 1885.— Gonzalo Reyes. 3 

D . A n d r é s V i a m o n t e E s p a ñ a , Teniente p¡8(^ 
Regimiento I n f a n t e r í a Iber ia n ú m . 2. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza, el sold^l 

l a tercera J o m p a ñ í a de dicho Regimiento Cor l 
Balua lba , á quien estoy sniuanando por el de|J 
segunda d e s e r c i ó n cometido desde el cuartel di 
ocho de E ero del actual a ñ o . 

Usando de las facultades que en este caso conj 
las ordenanzas á los oficiales del Ejército- n | 
presente ci to, l l amo y emplazo por el segundo J 
a l espresado soldado s e ñ a l á n d o l e la guardin dj l 
v e n c i ó ¡i de l cuerpo donde d e b e r á presentarse 
tro de l t é r m i n o de ve in te dias, á contar des 
p u b l i c a c i ó n del presento edicto, á dar sus desc] 
y en caso de no presentarse en el plazo seM 
se s e g u i r á la causa y se le sentenciara en reJ 

M a n i l a á 19 de Febrero de i 8 8 5 . —An(lré8| 
monte E s p a ñ a . 

Don Manuel de La to r re , Teniente graduado, 41 
de l a cuar ta C o m p a ñ í a del Regimiento de i j 
t e r í a Ibe r i a n ü m . 2. 

jj Habiendo ausentado de esta pl^za el cabo ptjj 
! de la sesta C o m p a ñ í a de este Regimiento José 

maco P é r e z , á quien estoy pro-esando por el delli 
p r imera d e s e r c i ó n y no h a b i é n d o s e presentado 
en este Cuar te l ; por el presente l lamo, cito y eoj 
por tercer edicto s e ñ a l á n d o l e el c i u d o edificio, jj 
d e b e r á presentarse eu el t é r m i n o de diez dias, á 
tar desde esta fecha, para que d é sus descara 
de no hacerlo as í s e r á juzgado en r e b e l d í a jü| 
del i to porque se procesa. 

M a n i l a 2 1 de Febrero de 1885. Manuel 
L a t o r r e . 

En v i r t u d de l a providencia de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez en los autos de intestado de 
d o ñ a Honor i a T u r l a del pueblo de Candaba, se cita, 
l l ama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á Sos bienes dejados a l fa l lecimiento de la 
misma, para que demro de diez d í a s siguientes a l 
ú l t i m o de la p u b l i c a c i ó n , comparezcan en este Juz
gado por si ó per medio de apoderado con poder 
bastante para hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos en ia fo rma correspondiente, apercibidos 
que de no hacerlo as í dentro de dicho plazo, les 
p a r a r á los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Baco'or 1 1 de Febrero de 1885. Francisco Sar
miento G a r c í a . — V . 0 B.0, M a r t i n . . 1 

D . N i ' -o l á s L i l l o Roda, Alcalde m a y o r y Juez de 
pr imera instancia por S. M . de esta p rov inc ia y 
de Jos distritos de la Isabela de Basi lan y J o l ó , 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo á Bernar-

d ino de Guzrnan, na tu ra l de Nueva Eci ja , de 26 
a ñ o s de edad, deportado que fué de l a plaza de Joló 
y que se fugó de la T o r r e de la Reina establecida 
en dicho p K to el dia 1 1 de Marzo de 1883, para ; 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la fe- j 
cha de l a i n s e r c i ó n de este edicto en la « G a c e t a ' 
oficial» de est^s islas, se presente en este Juzgado 
al objeto de a m p l i a r su indaga tor ia en la causa 
c r i m i n a l n ú m . 643 contra e l mismo por « h u r t o » ; 
que de hacerlo as í , le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia , 
y eneas - cont rar io , le p a r a r á n los perjuicios á que i 
haya lugar . 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 3 de Febrero 
de 1 8 8 5 . — N i c o l á s L i l l o . — P o r mandado de su S r í a . , 
Fé l ix Ledesma. 2 

Don Ensebio Casal M a r t í n e z , Alférez abandera! 
Regimiento I n f a n t e r í a E s p a ñ a uiirnero l y í 
Fiscal . 
Habiendo desertado de este Cnnipamenro en v i 

\ y uno de Setiembre ú l t i m o el soldad » de la prm 
C o m p a ñ í a de este Re j í imien ro Gu i l l e rmo Oastil 
quien me encuentro ins t ruyendo sumar ia porl 
l i to de segunda d e s e r c i ó n . 

Usando de las facultades que las Reales oids 
zas conceden en estos casos á los odci^les delS 
cito, por el presente ci to, l lamo y emplazo 
cer edicto a l soldado de refereu -ia, señalándoil 
casa h a b i t a c i ó n del apoderado general d e l | | 
los Almacenes del mismo en la plaza de 
donde d e b e r á presentarse en el t é r m i n o de diezl 
á contar de la fecha de l a p u b l i c a c i ó n del preí 
edicto, á dar sus descargos y defensa» y de D| 
cerlo, se le s e g u i r á la causa y s e n t e n c i a r á en i(| 
d í a sin mas l lamar le n i emplazar le , 

Cottabato 2 1 de Enero de 1885.—Ensebio Casal 

D o n Manue l Cuesta y Moraleda , Teniente del 
dro eventual de reemplazo y Juez F i s c a l . » 
Habiendo desertado de la plaza de Manila ¿ 

dado rec lu ta del Regimiento I r fan te r ia España 
mero 1, -iosé M a r í a Amero , na tura l de ^ 
Cruz provinc ia de M a n i l a a l que oe encueoti 
guiendo sumaria por este del i to . Usando dé 
cuitados que las Reales ordenanzas conceded 
estos casos á los oficiales del E jé rc i to ; por ffl 
s e n t é cito, l l amo y emplazo por pr imer edict 
mencionado soldado s e ñ a l á n d o l e para su pi'^ 
cion, que d e b e r á efectuar en el pl izo de trem^1 
á contar de l a p u b l i c a c i ó n de! presente edicWi 
casa h a b i t a c i ó n de! apoderado general del Regin1! 
ó los Almacenes del mismo, y de no hacerlo ^ 
los descargos y defensas se le s e g u i r á la ca^ 
s e r á sentenciado en r e b e l d í a . 

Cottabato 6 de Enero de 1885. — M a n u e l Cue* 

D o n Maur ic io L ladoc é Inocencio, Teniente1' 
segunda C o m p a ñ í a del Regimiento Infanteríl 
r i a n ú m e r o 2, Fis- 'al del mismo. 
E n uso de las facultades que las ordenanzll, 

nerales del Ejerci to me conceden como Juez r 
de l a sumaria que ins t ruyo contra el s0' IJ 
este Regimiento Petronilo -atul o acusado delj| 
de p r i ñ e r a d e s e r c i ó n , por el presente tercer 6 
ci to, l l a m o y emplazo a l referido s-ddado, P^8. 
en el t é r m i n o de diez dias, comparezca eu E M 
de la Lune ta á responder en dicha s u m a r i a l 
de no ver i f icar lo se le s i g u n á l a causa eu i*6 

Y para que este edicto tenga l a debida p 
se i n s e r t a r á en l a « G a c e t a ofi ieial de Manda 
el d ia r io oficial de avisos. 

Dado en M a n i l a á 20 de Febrero de 1885. 
ríelo Lladoc . 

e m ú de Amigos del País, calle de Anda uúio-

, . b l f 

i 


